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Acta N.o 42 

En el local de sesiones del Houora 

ble Concejo Depurtamental de Admi- 

nistración, reunidos los señores Con 

cejales Ercheverry y Nieto y Clavera. 

bajo la presidencia del primero, el 

día 7 de Marzo de 1920, a las 15 horas 

se declard abierta la sesión.— Previa 

lectura y aprobación del acta de la se- 

sidn anterior, se adoptaroo las siguien 

tes resoluciones. 

1,0 Zenón Toribio, — permiso para 

alambrar R. Ceuctdase 

2.0 Aurelio Arizaleta— permiso para 

alambrar R. Concédase. 

3.0 Juan Melo —permiso para alam- 

brar R. Concédase 

4.0 Valentin Rodriguez de Lima, per 

miso para alambrar K. Concédase. de- 

biendo establecer la portada indicada 

por el Juez de Paz. 

5.0 Varios vecinos de la 5.a sección 

contra Fidelio Fros por cierre de un 

camino R: informe el Juez de Paz de 

la 5.a Sección y oficiese a la Jefatera 

camino R. Informe al Juez de Paz de 

de Policía para que se sirva recabar 

informes del Comisario Seccional. 

6 0 José- A. Balado, permiso para 

alambrar R: Concédase. 

7 0 Alberto handd, permiso para cons 

truír un galpon R. Concédase 

8.0 Juan Morosini. permiso para cons 

trufr an galpón R: Concedase, 

9.0 Felipe Merlo permis; para Cons 

truír un cordós de vereda R. Concéda 

se previo pago de derechos. 

10.0 Antecedentes relativos a 16 cons P 

trucción de una paralela en la zanja 

de <El Sauces, R. Elévese a la H. A. 

Representativa, solicitando aurorizacion 

para efectuar por administración el 

arreglo del camino y pase ala I. Tec- 

nica para que proyeste y presupueste 

la construcción de un portón. 

11.0 Librese oficio a la C. Auxiliar de 

Santa Isabel ordenundo remita el carro 

destiuado a limpieza, al C. Auxiliar de 

Curtina consignado a! Presidente del 

mismo por Est. Pampa. 

120 Que el encargado del Vivero 
Municipal se traslade a Curtinaa diri- 
gir los trabajos de plantaciones de dr- 
bc_;)les y suministre los necesarios del 
vivero ' 

13.0 Que la I Teenica proyecte y 

presupueste las reparaciones necesarias 

en el Camino Nacional entre Pampa 
y Curtina 

14.0 Oficiese a la Jefatura de Policla 

rogéndoie quiera disponer que por iu- 

termedio de la Policia Seccional, se no- 

tifique a Da. Ruymunúo Lages que 

debe demoler el reucho que posee en 

las inmediaciones del Paso del Man=zo 

de Arroyo Tres Ciuces, dandole un pla 

zu de treinta días a 'contar desde la fe- 

cha de la notificacidn. 

15,0 Moensaje de la H. Asamblea Re- 

presentativa No 70, corcediendo anto- 

rización 4 éste Concejo para colocar en 

la Plaza Colós nua estatua ó bustu del 

Dr. Beltran, R: Publíquesa, acúsese re - 

cibo e insértese en el Jibro respectivo 

y archívese. . 

16.0 Mensaje de la misina comunica 

la sanción del proyecto de impuesto 80- 

bre transferencias de propiedades de 

sgunados R: Publiquese, acúsese recibo, 

insértese en el libro respectivo y archl. 

vese. 
170 Mensaje N.o 67 de la misma, 

comunicándo la sanción del decreto re- 

lativo al camplimiento de la 1ey de 

subsistencia R: Publiquese acúsese reci- 

bo, insérteso en el L respectivo y ar- 

chivese. 

18.0 En nota de ". Rivas, solicita co- 

ia de resoiucicncs de caracter general 

del Cancejo R, Acedase ai0 solicitado. 

19.0 El Auxiliar 1.0 Antonio Macha 

do solicita licencia por cuatro días, R 

Acédase. , 

20 o Solicitar auturización de la H. 

A Representativa para abonar al Au- 

xiliar 1.0 Antonio Machado la diferien - 

cia de sueldos existeute entre su Cargo 

y el de Secretario de este Concejo yne 

desempoña duraute dos meses. 

21 o—Oficio Nre 32 [ Téepica, 

remitiendo 10 planos de mensuras, ve: 



gistradas er los meses de Merzo ¥ 
Abril—R — Eléveso al M de Obras Pi 
blicua, 
22.0—En nota- Nro, 332 de la A. 

de Renta, cemunicando que la Agencia 
de Rentas de Paso de los Toros ha 
depositado en el Banco de la Repú 
blica la cantidad de $ 432.33. Pase a 
Contaduría, 
23.0--En nota Nro. 325 de la mis- 

ma, comunicando que ha de¡)ositad.o 

en el Banco de la República la canti 
dad de $ 2380.29—R: Puse a Contadu 
ría. 

24.0 En nota 524 del encargado del 
Registro de Vevta, renitiendo la suma 
de $ 145.00—R: Pase a Contaduria. 

25 —En nota de la Caja de Juvila 
ciones y P Civiles, solicitando nn in- 
forme —R: Procédase como se solicita y 
deviuélvase 

26,0—Nota 1329 Jefutnra de 
cla—R: Archívese 

27,0—Nota 2076 del F C C.—R: 
Archívese, 

280-.Nora de la Inspección de P 
5. Animal, remitiendo un _ giro por $ 
2036—R: Viértase en Caja y pasr a 
Cantadurla. 

29.0—El C, Anxiliar de Cartina—, 
rewite las cuentas por el mes de Abril} 
—R: Pase a Contadaría, 

30.0 Que la I Técvica informe a 
cerca de 'as reparaciones que deben 
afectuarse en el camino al Salto en la 
parte que limita con José Viana, 

31.0—Se nombra a los sefiores To- 
mas 'Panvira, Francisco IEscudero, J al 
quin Gorzález, Américo Echeverrito y| 

para constitnir el (. Au 

xiliar y Achar, 
32.0—Que la licencia concedida al 

C nerjal Aréchaga es por «cho días. 
38 0— nuta 288 de la Contadaria 

Manicipal solicitando autorización para 

| 

Poli 

| 
y 

, 'r. 
gente para el ruevo Ejercicio ECODH 
mico las disposicíones contenidos e | 

la actuai ley de Patentes de Rodado | 

Gualberto lrcheverry—Pte. 
Cásar Cano y Arce—S8Srio 

Acta num. 43 
1 

En el local de sesiones del H  Con. | 

cejo D. de Administración, reunidos loy | 
señores Concejales Etcheverry S. Nie.! 
to y Clavera y E. Jimenez de Arécha. | 
ga, bajo la presidencia del primero, el | 
día 14 de Muyo de 1920, sieudo las 17 | 
horna, se declaró abierta la sesión— | 
Previa lectura y aprobación del acta | 
de la sesión auterior, se adoptaron las 
siguientes resoluciones: ! 

1.0 En ncta Nro. 55 del C. Auxiliar | 
de San Gregorio remitiendo las actas 
20 y 21—R: Acisese recibo y archive 
se 

z a—En nota de la Jelatura «de Po- | 
licía, R: Agréguese a sus antecedentes. 

3.0- CarmenB de Sacías; permiso 
5a construfr una letrina, R; Concé- 
:ase, 

4.0—Proyecto y presupuesto de Ia | 
reparación rie cunetas en la Calle Ar- 
tigus, R: Téngase presente para el 
plan general de Obras. 

5.0 Proyecto y presupuesto de la 
prolongacién de la carretera al Paso 
del Borracho. R: Téngase presente pa: 
ra el plan general de Obras. 

60 Oficio 1378 de la Jefatura de 
Policía, R: Agréguese a sus anteceden- 
s 

7 o Nota Nro. 1062 del J. L. de Pay 
=1 dú, solicitando testimonio del acta 
de nacimiento de Emilio Carballo, R: 
Remítase y a sus efectos pase a la Ofi- 
cina Central 

8.0 Jose Rusas denuncia el mal es- 
iz_tdo de un camino R: Vista al denun 
clante 

9.0 Juan F. Azcné, permiso para 
alambrar R: Como se pide. 

@ e varas camidades R: Procédase 
en a hr nsejada, 

34 0— Dirig envajea la H, 4, 
RepresentaUiva solicitundo declare vi- 10.0 Varios propietarios de automé- 



—— 

viles (exvedient ) R. Loforme “el Conce 
jal Señor Niet» y Clavera , 

1i.0 Camisaría 6 a Sección denun- 
cia el cierre de uu camino R: Pase al 
Juez de Paz Seccional para que infurme 
al respecto 

12.0 Maxima Nuñez permiso . 

edificar R: Concédace. 
13,0 Marro Viarengo— pormiso para 

edificar R. Concédase 
14.0 Felipe Nigro y utros—apertara 

de las calles S»lís y Uruguay. R In- 

forme la [ 'lécnica. 
15.0 Nota Núm, 454 del C Auxiliar 

de Santa Isabel R: Remítase los ante 

cedentes R: Cúmplasee insértese en el 

Libro Respectivo y pase a Contaruría. 

16.0 Mensaje de la H. A, Repiesca: 

tativa acordando el pago de I dife 

rencia da sueldos del auxiliar Lo Anto 

nio Machado. 

— 17.0 Nota Nro, 75 de la H. A. 
Represeztativa, comunicindy que debe 

precederse a la publicación de los de 

cretos de la misma, R: Hágase saber 

en repuesta que este Concejo no ha 
hecho Jas publicaciongs solicitadas eu 
virtud de que habiéndose dispuesto pol 

esa Asamblea, la publicación de 1a ho 

letin Manicipal para cuyo efecto se ha| 
Hamado a propuestas a las Imprentas 

de la localidad para la onblicación de 

dicho boletin'qnincenal y on el deseo 
de evitar gastos de este Concejo cna 

psra 

ceptúa innecesario para las pablica- 
ciones en e: referido boletín =siempre 

que V. H no insista en qre se pubii 
qnen en lus perid-licos de la localidad 

18.0 En mensaje Nro, 72 de la H 
A Representativa R: Cúmplase é insór 
tese en el L R, háguse saber, pase a 
Conteduria y archívese 

19.0 En mensaje Nro. 74 de la mis 
ma comunicando la sanción del decre 
to sobre imprestos a Jos arrendamien 
tos, R: Cúmplase publignese ¢ iisirie 

seenel L R, acúsese recibo y archi 
vese. 

20.0 Mensaja de la H. A. Represen 

tativa Nro. 73 R: Hacer saber a la mis- 
ma que el Consejal señor Jimenez de 
Aréenaga, concurrirá a dar las expli 
caciones solicitadus, 

21.0 Nuta de la Sub —Jnspacción Ve- 

terinaria de Paso de los Toros, R: Aeñ 
sese recibo y solicitesc informe respec 
to del nhmero de Ferias un que han 

actuado dichos remutaderes. 
22.0 Nota 467 del M. de . 

R: Acúsese recib» y archivese, 
23 Que 5u reirere a la Comisión de 

Compra y Venta de artículos de prime 
ra necesidad el telegrama da fecha 3 
del corrienta mes 
Ia Nota de la C Municipal dando 

cuenta de la situación de los rabros 

el 30 de Abrir pasado R: Aprue 
se y atenfvese. 

Meilo solicita semitla 

Pública 

26.0 Nota nún 456 del C. A. de 
Sarta [sabel remiriendo las cuentas de 

ABrii pasado R: Pase a Coataduria, 

actisese recibo y arehlvese 
270 Nuta N o 531 del M de Indus 

trins R: Solicícese informes del I de G 

de Agricuitura sdjuntando cl expediente 

280 Nota 679 del M. de [Haciendas 
relativa, & la recuudación el 1. de Pa 

tentes de Rodlados R: Archívese, 

29.0 Toribio A Fros — pyermiso parn 

alambrar y desvie de an camito = R: 

Agróganse los antecedentes a que hace 

referencia — presente el interesado el 

pl — correspondiente— hágarise las 

publicaciones de estilo y pasea infor- 

mo del Juez e Paz de 1a Da sección 

30 0 Jose C. de Oliveira permivo para 
alambrar. R: Informe el Concejal Aré- 
chiga 

31 0 En arqueo de Caja efectnado 

ol día 5 de Mayc R: Publíquese en el 
Boletin Municipal 

32.0 Nota núm. 19 del C. a, de Car- 
dozo, remitiendo cuentas del mes de 

Abril, R: Pase « Contaduría a sus 

efectos’ 
33 0 Quo lá I. Téeniza proyecta y
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presupueste las obras necesarias en| por tecer un viaje qlrgezjte g:iíta;¡?:;tr 

el Camino Nacional entre Laureles y |prometiendo hacerio Inmect? e 

Paso de los Toros. 
34.0 Antorizar la compra de un par 

de remos pars la chata del Piso de 
los Novillos. 

3570 Que la I. Técnica “proyecte y 

presupueste lus reparaciones al Pas: 

de Sacías. 
35.a Que la misma Oficina proyecte 

y presupueste el edificio para sede del 

C, Auxiliar de Santa Is:bel. 
370 Renuncia del Coucejal Sr. 

Gualberto Etcheverry, R: Acéptase y 
agradéscasele los servicios prestado: 

al Municipio y corvóquese al supiente 

respectivos 
S Nieto y Clavera Vice Pte. 

César Cano y Arce Srio. 

Acta N.o 44 

En el local de sesiones del H. Con- 
cejo D. de Administración, reanidos los 

señores  Concejales Samtiago. Nie 
to y Clavera y E. Jimenez de Arécha 
ga, bajo la presidencia del primero, el 

día 20 de Mayo de 1920, siendo las 15 

horas, se deelaró abierta la sesión— 
Previa iectura y aprobacion del 
de la sesión anterior se adoptaros las 
siguientes resoluciones: 

1.0 ln pliego de condiciones y pla 
vimetría cte del pueblo de Santa Isa 
bel, formulado por la 1 Técnica- R: 

Ap:uébase y llámase a licitación por 
el término de 30 días, debiendo dicha 

oficina formular un duplicuido para re 

mikdric ul ¢ Auxiliar de Santa Isabel 
a efecto que se haga el llamudo tam- 
bién er uquella localidad, 

2.0 Se aprueba el proyecto de de 
creto reglamertindo la Ley de la H 
Asambiea de fecha 30 de Abril de 
1920 formulado por el Concejai señor 
Niet:. Clavera. 

3.0 En nota del Sr Amalio Darrin 
lat comunicand» que le es imposible 

en la fecha tomar poscrión del cargo 

ucta' 

de regresar, R: Téngase presente y 

archlvese. 
. 

4.0 Nota 1425 de la Jefatura de Po- 

licla, R: archivese. 

5.0 Edmando Maciel, 

alambrar, R: Concédase. 

6.0 Francisco Lópéz, 

alambrar, R: Concédase . 

7.0 Lsequiel Fagundez, permiso para 

alambrar, R: Concedase. 

8.0 Proyecto y presupuesto de repa- 

racionos a efectuarse en el Camino Na. 

permiso para 

permiso para 

cional entre Pampa y Curtina, R. scli-- 
cltese de la H. Asamblea la autoriza- 

ción necesaria para efectuar las obras 

referidas, - 
9.2 Maximiano Fereyra, 

para alambrar, R: Concedase. 
10 o Cipriano Pereira Leal, permi- 

so pa:a alambrar: R: Concédase el 
permiso de acuerdo eon lo informado 
por el Juez de Paz, con la obliga- 
ción de establecer la servidumbre de 
paso en la forma gue lo indica dicho 
funcionario. 

11.0 Adelaida Ferreira, permiso pa- 
ra cercar R: Concedase. 

12.0 Victor Oldeu, permiso para re- 
ducir restos, R: Acédase. 

13 0 Proyecto y presupuesto Cami- 
no al Pazode la Arena R: Solicítese 
de la H. Asamblea la autorización pa. 
ra efectuar las obras declarido a éstos 
de carácter nrgentea fio de poderlos 
efectuar de inmediato por administra- 
ción, 

14 o Fernando Zaparrart, 
para alambrar, R: Concédase. 

15 e Nota Nro. 353 de la A, D. de 
Rentas comunicando haber depositado 
en el Banco de la República la canti- 
dad de $1065.65—R: Aclsese recibo y 
Pase a Contaduría a sus efectos y ar- 
chívese, - 

S. Nieto y Clavera V. Pte, 

permiso 

permiso 

César Cano y Arce, Srio. 
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En el local de sesiones del H. Con- 

Acta num. 

- eejo Departamectal de A:iministración, 
reunidos los señores Concejales Nieto 
Clavera y Jimenez da Aréch.ga, bajn 
la presidencia del primero, el dia 19 
de Mayo de 1920, a las 15 horas, ae 
declaro abierta la sesión.— Previa lec 
tura y aprobación del acta de la sesión 
anteriur, se adoptaron las siguientes 
resoluciones: - - 
Eil.0o Nota N.o 676 de la D. G. de 
Estadística solicitando la ndmina de 
los Pueblos del Departamento, R: Como 
se pido y pase a Secretaría a sus efec 
tos. 

2.0 Nota N.o 88 de la I Técnica 
sohre reparaciones en el Camino al 
Paso del Manco, R: E'dvese con mensa, 
jeala H. A Representativa solicitándo 
la autorización correspondiente para 
llevarias a cabo. 

3.0 Nota de la Jefatura de Policía 
N.o 1451 transcribiendo el parte tele 
fónico N.o 67 de la Comisaría 11.a sec 
ción denunciando la clausura de una 
servidumbre en campos de la Sue Ber- 
nardo Rospide, R: Soiicitese de 1a Je- 
fatura de Policías, que la Comisaría 
Seccionai intime a la referida sucesión 
o al ocupante, del campo la apertura 
inmediata de la — servidumbre 
olausurada y aplíquese la multa de 
% 25.00 establecida por el Art 686 del 
C. Raral. 

4.0 Nota Nro. 33 de la [ Técnica 
pidiendo autorización para castigar coo 
tres días siu goce de sucidos al peon 
Ramón Amarillo—R: Atento 4 las Cau 
sas invocadas, autorizuse para hacer 
efactiva la pena eolicitada y archíre 
0. 

5.0 Qué el Tesorero Municipal se 
traslade a Montevideo a efecto de dispo 
ner la confesión de los valores impues- 
tos pura cl ejercicio 1920—1921. 

6.0 En mensaje Nro. 77 de la H, 
A Representativa—R: Cúmplase, pu- 
b'íquese é insértese en el L. R. 

! 
¡ 76 Ensolicitud de licencia del :hau. 
ffeur Hilario Rodriguez. R: Concé.los 

'8.0 El C de a. Departi.mental — :% 
g:ame_ntaudo l+ ley dela H. A Repre. 
santativa de 26 de Abril dei ecrnente 
ano 

DECRETA: 

Art. 1.0 Habiendo vencido con exce 
30 el plazo establecido por el Art 17 
Ley da 21 de Octubre de 1912 que es 
tublece que transcurridos dos nños «le 
-a promulgación de la citada Ley ua 
die podrá poseer solares de origen Mu 
nicipa! enla Flanta Urbana ni huertas 
en lús Ejidos sin que estén destinados 
a la población o 4 la labranza. Procé 
dase a cfectuar una inspección a efecto 
de constatar quienes han dejado de 
~uaplir las referidas disposicioues, de- 
biendo los funcionarios eucargado de 
esta tarea informar dentro del término 
de treinta días al Concejo sobre los 
puntes siguientes: Area ocupada, ubica: 
cién del terreno, extensión cultivada, 
área inapropinda para la agricultura, si 
el terrono esta destinado ul pastoreo 
y su extensión, si el terreno es urba 
oo y si tiene cercu o adificio. 

Art. 2.0—Si los predios son arren- 
dudos, deberán los arrendatarios exhi- 
bir los raspectivos contratos a efecto 
de verificar si estac comprendidos en 
las disposiciones del Art. 19 de la 
Ley. 

ATt 3 o Una vez verificada la ¡os- 
peceion dispuesta por el Art. 1.0, la 
Secretaría formulara la nómina de los 
propietarios omisos a efectn de hacer 
la correspondiente zomunicación a la 
A. D. de Rentas, para que hagan 
efectivo los recargos dispuestos por el 
Art. 2 o de la Ley citada. 

Art. 4.0--Procédase por la I. Téc- 
nica a determinar las calles que de- 
ban ser abiertas dentro de los terrenos 
del Ejido. Asi mismo determinará las 

que deba: abrirse dentro de la Planta 

Jrbana acompañando los planos & in- 
formes del caso.
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5 o—La Secretarla de acuerdo con' 
lo dispuesto pur el Art. 3.0 del decre 

. v0 de la H. A. Representativa retira 
rá del archivo todos los antecedentes 
que lesgan relacidn con las adjudica- 
ciones de terrenos del Ejido. mayores 
de 28 hectáreas. - 

Art 60 Una vez ya determinada por 
la I, Téenica las calles que se encnentran 
clausuradas y las que deban abrirse 
(art. 40) se intimará a los propietarios 
que procedan de inmediato. a su aper- 
tura. En el ciso de que -se alegara pro 
piedad scbre los terrenos que deban 
destinarse a callés debera el propieta 
rio presentar al Coucejo jos _ títulos 
correspondientes a fin de comproabartas, 
hecho lo cual se elevarán los anteceden 
tes al Ministerio Fiscal a efecto de que 
inicie el correspondiente juicio de ex- 
propiación, de acuerdo con lo que dis- 
pone el inc 43 del art 54 deia Ley, 
que organiza los Crobiernos Locales 

Art 7.0 Procédase por Intermedio 
del M. Fisce] 4 iniciar las acciones 
pertiventes para el desalojo de los te- 
rrenos propiedad del Municipio y des 
cinado a gastos comunes. a cnyu efee 
to le serán pasados los antecedentes 
correspondientes. , 

Art. $ v—De acuerdo con lo dispues 
to por el Art del Superior Decreta de 
la H. A Representativa ciéase un Re 

lu:eses, contados desde la promulgnei¿¡ 
del presente decreto para el cumpj 
miento de lo dispuesto en los artfey | 
los 8,9, 10 y 11, vencido el cual 4 
explicará a Jos propietarios omiso, 
una multa de 20 00 por cada mes d 
atraso en el cumpiimiento de ia referig 
disposición, - 

Ast:- 12—La Secretaria dispondrá | 
conveniente a efecto de que se efectie| 
las inscripciones la mayor brevedad. | 

Art. 13.—Todo  propietario deberi 
acompafar a los .títulos .una solicituál 
en papel común estableciendo ám,,¿ 
lindei o, ubicación, población con dete 
minación dela clases de edificios, y 
si está cercada Ja propiedad y en que 
forma, la zona destinada a la agricul- 
tura, si es terreno del Ejido. 

9.0—El Concejo Departamental de 
Administración. 

DECRETA 

Artículo 10 Todo local destinado a 
reunidn o aglomeracién de personas. 
tales como teatros, biégrafos, cuarte 
ies, cárceles, comisarías. confiterías. 
baars, escuelas, hoteles, fondas etc. 
quedan snjetos a las siguientes me- 
didas de higiene y salubridad: 

A) Se lavarán los pisos lo menos do: | 
veces por semana, con aguas y jabdo o gistro General para la tuina de razdn 

de todas las propiedades que hayao 
salido del dominio del Municipio, de 
bíendo mscribirse también, todas las 
corcesiones que las Juntas hnbiesen 
otorgado respecte de sulares y chacras 
de la P— U del Ejido. 

9 0- Deberán asi mismo inscribirse 
todos aquelle»s terrenos de chacras o 
a ares que no tuviosen titulo alguno 
de enagenación Municipal. 

10 0o—En casu de que los titalos es. 
tuvieran en manos de terceras personas, 
los tenedores de ellos están en Ja 
obiigación de presentarics, bajo la sa 

cualquier otro desinfestanto, 
B) Lus paredes se Conservarán per- 

fectamente limpias y blanqueadas, 
C) Las piezas dormitorios de los Ho- 

teles y casa de huéspedes deberán con- 
servirse con el mayor aseo, ausf comc 
las camas y demas muebles, Siempre que se retire un huésped debery reti- rarse de la cams la 1opa blanca de la 
n'n'ul.n'¿. aún en el caso de que hubiese 
sido ocupaña una sola vez, 

D) Siempre que se produjera en u 
hoter, fonda, ete. un Caso de enferme dad contagiosa deberá el propietario del establecimiento dar aviso al Médi- 

| 

runtía del Concejo. 

Art. 11—Señatase un plazo de tres 
co del Servicio Piblico, a eleoto de 
que este disponga que se proceda 2 



-das, cárceles, ete 

efectuar la correspondiente desinfección 
de la pieza, ca:1a, ropa y demás, 

E) Las lectrinas deberán conservar- 
38 constantemente en perfecto estado 

de aseo. 
F) Las cosinas de los Huteles, for- 

deberda tener pi 
sos de baldosas, eetar nerfectamente 

blarqueadas y se conservaran asi con 

todos los enseres de cosinns en per- 

facto estado de limpieza . 

G) Las caballerizas en los Hoteles, 
«erán permitidas a condición de que 

so conserven limpias 

Art. 2 0o—No podráu instalarsa ba 

rracas, depósitos de cereales u fruto del 

pals, etc. sin recabar el correspondien- 

te permiso del Concejo Departamental, 

quién para concederlo se acesorará del 

Médico del Servicio Público 

Art 3.0 Las casas de inquilinato 

deberán sujetarse a las exigencias del 

art. l.o. 
E 

Art. 4.0 Los señores Médicos debe 

rán comunicar al Concejo Departamen 

tal siempre que existan en alguno de 

los establecimientos ennumerados en el 

art. 10 algin enfermo contagioso 

Art. 5.0 Ll propictario e encargudo 

de toda casa que quede desslquilada. 

deberá de hacerlo saber dentro del 

términu de tres días, al Comisariu de 

Salubridad a efecto de que este practi- 

que una inspeccien para constatar que 

la finea se encuentra en Jas condicio 

nes de higiene exigida por el art. Lo. 

No po:irán ser alquiladas sin la autori 

zacion excrita que otorgará el Comisa 

rio de Salubridad 
Art. 6.0 La infracción de cualquiera 

de las disposiciones de este decreto 

sorá peuada cou una multa de «diez 

¿490 de reincideacía la pena 
r el es- 

reincidir 

pesos>. En 

será doble, rudiendo clausura 

tablecimiento en el caso de 

nuevamente. 

Art. 7.0 Comátese € 

3alubrided a hacer efect 

creto. 

S, Nieto Clavera, Pte; Cesar 

| Comisario de 

ivo est2 De. 

Arce, Srio. 

Acta N.o 46 

En el local de sesiones del El --Con 
cejo D de Admieistración, veunidos los 
señores Concejales Nieto y Clavera y 

E. Jimenez de Aréchaga, bajo la pre- 
sidencia del primero el día 21 de Ma- 
yo de 1920, a las 15 horas se decla- 
ró abierta la sesión.—Previa lectura 
y aprobaciór. del acta de la sesión an- 
terior se aduptaron las siguientes resu 
luciones: - . 

1.0—Se aprueba la propuesta de los 

señores Apanlaza y Leites para la con 

fesión del Buletín Municipal por ser la 
más ventajosa. . 

7.0 Por moción del Coucejal Suntia- 

go Nieto y Clavera se resuelve solici- 
tar de la sedora Clara Duarte de Rosa 

autorización p:ra compietar la hectárea 
de terreuo dona:io por dicha señora pa- 

ra cementerio de Paso de las Toscas. 

según escritara otorga a favor de la 

Municipalidad con fecha 2 de Fetrero 

de 1899, y una vez obtezida la refeci- 

da autorización, procédase por la 1 

Téenica al deslinde y amojonamiesto 

del terreno, hecho iu cual ceberá la Co- 

misión de Cementerio del lugar citado 

tomar pusesidn del mismo. 

3.0—dJust C. de Oliveira solicita pró - 

rroga para encallejonsr un camino R: 

No se hace lugar a lo solicitado. 

4 o—Nota Nro. 34 de lan 1. Técnica 

R: Informa lu Contadoría, 
5.0 —Juan A. Seoanes-—-permiso para 

encallejonar y desviar un camino, R: 

Coueédase siempre que el postulante se 

comprometa a colocar el uuevo cami- 

no on las condiciones a que se reficre 

el inferme de la I. Técnica. 
6.0—Mariana Guimaraes, permiso 

para clansurar des portadas- R: Infor 

me a la I Técnica. 
7.0—Nota Nro. 337 de la I. de Es 

cuelas R: Hágase saber a la C. de L 
|Primaria, eo repuesta que este _ Conce - 

Cano y jo con esta fecha ha vesuelto bacer
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una pueva intimación a los propieta- 
rios de las casas ocupydas pur las Es 
cuelas Públicas de esta Ciudad para 
yn dentro del término de diez dias 
proceda a las reparaciones necesarias 
bajo apercibimiento de mandarlus ha. 
cer por au cuenta y por licitación, 

8.0—Quela la I. Técnica adquicra 
las herramientes necesarias para el 
vivero Municipal. 

9.0—Se resuelve establecer una Can- 
tina Municipal para la venta cxelusiva 
a los pobres a precio de costo de los 
artícules signientes: «trroz, fariña, yerba 
fideos y azúcar. 

10.0— Se resuelve así mismo estable 
cer ana Carnicería Municipal facultán 
dose a la Mesa para adquirir el local 
y activar la instalación de la 
y Carnicería de manera quo 4 la bre. 
vedad posible ol funcionamiento de las 
mismas. 

S. Nieto y Clavern. Pze. 
Cesar Cane y Arco Srio. 

47 
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Acta num. 

En el lueal de sesiones del H, Con- 
eejo Departame:tal de Asimipistración, 
reunidos los señores Concejales Niato 
Clavera y Jimenez de Aréch.gn, bajo 
'a presidencia del primero, el dia 24 
de Mayo de 1920, a las 15 horas, se 
decla1d abierta la sesión.—Previa leo 
tura y aprobación del ucia de la sesión 
aaterier, se adoptaron las siguientes 
reso:uciones: 

Lo Quela L Téenica adquiera las 
palmas necesarias para la Piaza 19 de 
Abri!. 

20 Tomar — provisoriamente dos 
peones más para el burride de calles 

3.0 ANMentar el personal de bacheo 
4 tres peones y los carros Necesarios. 

4.0 Recomendar a Ja | Técnica el 
pronto desacho de Ja solicitud de lu 
5uc del Dr, Alberto Nin sobre recti- 

¢100 de porteras de pastoréo, 
5.0 n nota de la L Técnica solici 

7 

tando autorización el Jefe para bajar 
a la Capital por asuntos de servicio 
R: Concédase 

miso para desviar un camino R: Pase 

para colocar un busto eu 
R: Como se pide. 

ffeur, R: Concédase. 

de San Gregorio remitiéndo importe de 
varios impuestos, R: Pase a Contadu, 
ría y viértase en Tesorería el importe 

de Sun Gregorio remitiendo astados y 
planilias de pagos. Ri Pase a flonta- 

Cantina idutfa. 

de terreno, R: Como se pide, 

sentativa, transcribiendo el decreto de 
la misma para que se gestione del Co 
mité local de delincuantes y menores la 
prenta resoluciór del asunto relacionado 
con las menores prostitutas, R; Dirijase 
oficio. al C. Departamental en la 
ma solicitada, 

al dibujante Alterto Borrat Viera 

cejo D de Administración, reunidos los 
señores Concejales Nieto y Clavera y 
D Jimenez de Aréchaga, bajo la pre- sidencia del primero el día 26 de Ma- yo de 1920, a las 15 horas se 
ró abierta * 

te¡'íor se adoptaron las siguientes reso 1uciones: 

Representativa, disponisndo que mien- tras tanto no se sancione 

6.0—Cándido Correa dá Silva, per 

ivforme de Ja [. Técnica, 
7 o—Rosa C. de Escobar, permisy 

un panteón 

8 o—Juiio Barboza: tibrota chau. 

9.0 - Nota Nro, 68 del C. — anxiliar 

10.0-—Nota Nro, 67 del C- Auxiliar 

11.0—Nareijo Arangi, escrituración 

12 o—Nota Nro 80 de H. A. Repre 

for- 

13.0—Se concede licencia por 15 días 

S. Nieto y Clavera Pte, 
César Cano y Arce Sro. 

Acta N.o 48 

En el local de sesiones del H Con- 

s decla- 
" la sesión.—Previa Jectura 

aprobación del acta de la sesidn an- 

I o Mensaje núm, 84 de la H. A. 

el nuevo pre. 



supuesto Municipal se siga pagando 
los gastos de la Secretaría con cargu 

a Gastos Generales, R: Cúmplase y pase 

a Contaduría a sus etectos. 
2.0 En mensaje de la mi«ma remi 

tiendo la planilla de sueldos por Mayo. 

R: Pase a Contadmfa - 

3 o Nota 458 del C. Auxiliar de Santa 

[sabel remitiendo unas guías y un cer 

tificado que obraba en poder del Te 

niente Alcalde del 1er Distrito de la 

10 sección, K: Agréguese a sns antece 

dentes y pase a la I Nacioral de Po 

licla S Auimal” 

4.0 Nota 484 del Directorio de las 

TJsinas Eléctricas del Estado —remitien 

do la cuenta de luz del mes de: Abril. 

R: Pase a Contaduria. - 

5.0 Nota 34 de la T Técnica su- 

bre suspeasión de una cuadrilla é ini- 

ciasión de obras urgentes — R: De acuer 

do con el informe de Ja Ccataduria 

vuelva a la I Técnica para que mani 

fioste ei monto de las obras más ur- 

gentes a realizarse 6n el camino de 

la referencia. 
S. Nieto y Clavera — Pte. 

Cesar Cano y Arce—Srio. 

Acta No. 49 

En el local de sesiones H Conceju 

D. de Administracion, reunidos les se 

nores Concejalex Nieto y Clavera y Ji 

menez de Aréchaga, bajo la presiden 

cia del primero, el día 28 de Mayo a 

las 15 heras se deciaró abierta la sesión. 

Previa lecrara del acta de la sesión an- 

terior ae adoptaron las siguientes re 

soluciones: 

1.0 Nota de la Jefatara de Policía, 

remitiendo exrediente sobte construc 

ción de local para la Comisaría de la 

a sección y la cantidad de 623.70 para 

pago de las referidas obras R: Depo- 

siteso en la Sucursal del Banco de la 

República la cantidad remitida a la 

órden de la I. Técnica y pasc a la mis 

ma pars que lleve a cabo la obra de la 

referencia 

20 Nota 78 del Juez de Paz de “a 

8.a sección sobre annlación de la ir acriv 

ctón de Severino Victor Percira, R: Há 

ganse por Secretaría las anutaciones 

correspondientes - 

3.0 Nota 73 del C. Ansiliar de San 

Gregorio sobre repartciones urgentes 

en la Cañada del Estado R: Autorízase 

la refueción de la obra y pasea la 1. 

Técnica 

4.0 Actas Nos 22y 23 dal C. Au- 

xilia. de San Gregorio—Acúsese recibo 

v archívese. 

5.0 Nota No 183 de la Oficina N. de 

Trabajo solicitanao datos estadísticas 

R: Acéduse. 
6.0 Tedtimo Pereira permiso pura 

abri una portera R: pase o informe de! 

Juez de Paz. 
7.6 Pasar nota a la Jefatura ae Po- 

licia rogándole quicra dispener ¢ inti 

me por la Policía al ucupante del cum- 

po de propiedad de dou ancolin Ibarra 

próximo a la casa de Dn. Derotoo Be- 

rriel de paso por su predio de acuerdo 

con lo dispuesto por el art 290 del C. 

Rural hasta tanto se efecthen las re- 

paracicnes necesarias en el camino. 

8.0 Que los Inspectores Municipales 

otifigner. a los panaderos, de acuerdo 

con el decreto de fecha 16 de Abril pa- 

sado del Poder Ejecutivo. vendan pan 

al peso. 
9-0 Quese hagan las reparaciones 

pecesorias en las proximidades del Pa- 

so de Viñas. 
S. Nieto y Ciavera. Pte. fesar Ca- 

no y Arce, Srio. 

Acta num. 50 

Jn el saión de sesiones del I. Con- 

sejn D. de Administración, renuido les 

señores Concejales Nisto y Clavera y 

Jimenez de Aréchaga, eucontrdndose 

presente el señor Amalio Darriulat, 

convocado en su calidad de suplente 

del titalar renunciante Sr. [Stcheverry 

se procede a - deelararlo incorporado 

al Cuncejo, dándese acto continuo, co-



g, 

mienzo a la sesión a las 15 horas del 
dia 31 de Nayo de 1920.—Previa lec- 
tura y aprotación del acta de la se 
sión aaterior se adoptaror las signien 
Les resoluciones: 

1.0 Se designa presidente del Con 
cejo al eeñor Emilio Jimenez de Aré 
chaga. 

2 o Nota de la C — Municipal sobre 
pago de jornales bacheos de calles ete 
R: Informe la 1 Técnica cun recomen 
dación de pronto despacho 

3.0 Nuta 76 del C. Auxiliar de San 
Gregorio, «olicita papel sinple nnme 
rado. R: Como se pide y pase a Con 
taduría a sus efectos, 

4.0 Ramon Amarillo — renuncia al 
puestu de peón caminero, R: Acéptase. 
5.0—Nota 23 del (. Auxiliar de 

Cardozo remitiendo pianillas de snel 
dos por ei mes de Mayo—R. Pasc a 

* Contaduría: 
6.0 Nota 460 del C. Auxiliar de San 

ta Isabe! remite copia plariilas de auel 

dos—R: Pnse a Contaduría 
7.0 Dar cuenta a la H Asamblea que 

se han ordenado las reparaciones mds 
urgentes en el camino al Salto préximo 
al Paso de Vietor y se pide autoriza 
ción prra descargar el importe qne 

* asciende a $ 

8.0 Dirijir mensaje a la misma pidien 
do artorización para efectuar lus obras 
was urgentes en el Camino Doparta 
mantal entre Pasc del Borracho y Ya 
guarí y que ascierde a la suma de $ 
280 00 

9 o Toribio Ferreira, permiso para 
reducir restos de Juana R. de Ferrei 
ra y Pedro Larbanois, R: No habiendo 
transcurrido los diez años del falleci 
miento de J R. ferreira no se hace 
lugar a la redución de éstos 

10.0 Se acepta la propuesta de Gu: 
mercindo Leites de fecha 26 de Mayo 
para atender a! despacho de la Carni 
cería Municipal, en el Incaj que éste 
arrienda, pagandoscle $ 20 00 de al 
quiler y * 45 00 mensauales por sutra 
bajo 

Emilio a Jimenez de Aréchaga. Pte. 

César Cano y Arce Srio. 

Acta num. 5l 

En el local de sesiones del H. Con: 
cejo D. de Administración reunidos los 
señores Concejales Jimenez de Arécha 

ga, Nieto y Clavera y Darriulat, bajo 
la presidencia del primero, el dla 2 
de Junio de 1920, a las 15 horas se 
declaró abierta la sesión —Previa lec- 
tura y aprobación del acta de la se 
sidn anterior se adoptaron las siguien 
tes resoluciones: 
1.Propuesta de Ramón Sastre por el ser 
vicio de peaje en el Paso de la Laguna 
del Rio Tacuarembó Grande, entrela 
3a y $a sección—R: Acéptase la pro- 
puesta, siempre que el interesado ae 
limite al término legal del mandato de 
este Concejo 

2.0—Vietoria G. de López—permiso 
para reducir restos, R: Concédase. 

3 o Nota del Banco de la Republica 
subre venta de un terreno Municipalal 
mism», situada en Paso de lou Toros. 
R: Remitase copia de la autorización 
otorgada por la H. Asambiea Represen 
fativa 

4 0 Actus Nro. 24 y 25 del C. Au- 
xiliar de San Gregorio, R: Acúsese re- 
cibo y archívese. - 

5 o Nota Nro, 68 del mismo Con- 
crjo remitiendo planilla de sueldos-- 
R: Pase a Ccataduria, 

6.0 Nota Nro. 33 del C. Auxiliar de 
Curtina remite copia planilla de suel- 
dos, R: Pase a Contaduría, 

7.0 Eugenio Bufano oponióncoso al 
desvio de un camino, R: Agréguese a 
sus antecedentes y vuelva. 

Emilio A. Jimenez de Arechaga Pte 
Cesar Cano y Arce Srio. 
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-Juan Landd Tiscornia, Guido R 

— 

Gomision Permanente 

DE LA 

H Asamblea Representativa 

PERIODO 1920 
ACTA Nro 7 

Sesión ordinaria del 9 de Julio da 1920 

Precide DON JOSÉ CATALOGNE 

En la Ciudad de Tacuarembd, a nue 

ve de Julio de mil novecientos veinte 

siendo las 9. p. m. rennidos los seño 

res Pablo Bernier, Héctor Ferreira, 
An- 

driotti, Dumás Pereira y Joré Cutalog 

ne miembros titalares de la Comisión 

Permanente de la Asamblea de Tacua- 

rembó, bajo la presidencia del señor 

José Catalogne y actuando de Secre- 

tario el señor Alfredo Lanró se decla 

ra que abiendo número queda abierto 

el acto, disponiéndose la lectara del ac 

ta de la sesión anterior. Leida el ucta 

del veinte y siete de Febrero de mil 

novecientos veinte es aprotada sin ob- 

aervaciones. Se pasa a dar cuenta de 

los asuntos entrudos: Se dá de los si 

gnientos: Notas Nros. 414, 308, 347, 

348, 355, 374 y 392 de Concejo de 

Administración sobre pedidos de autu- 

risación para verificar diversas repara 

ciones en camiaos del Deprrtamernto. 

Nota Nro. 481 del mismo Cunenjo re. 

mitiendo cien ejempiares del Boletín 

Municipal. Nota Nro. 432, del mismo 

Cencejo solicitando autorizaeión para 

pagar el aueldo de treinta pesos Al mes 

2 los encargados de peaje en los Pa 

s08 de los Novillos 1aso del Manco y 

Picada de Caello. Mota Ce la prensa 

local solicitando una sub—vención pa 

ra concurrir al Congreso Manicipal del 

Durazno, Deepues de Jeído los asun 

tos entrados el sefior ANDRIOTTL for 

munla la siguiente moción:, €para que 

ae invite al Presidente del Concejo de 

— 

Administracidn para que cenciurra 2 la 
próxima sesión que celebre esta Comi- 
sión Permanente a dar explicación ro- 

hre ciertos hechos de que se ha hech» 

en la prensa local, :referente a separa. 

ción de empleados Maricipales, para- 

lización de trabejos, ¡érdidas de dine- 

10 por traslado injustificados y erpe- 

cialmente sobre la renuncia del capa- 

taz Coitiño y el traslado del capataz 

Currea y stribuciones tumadas por ei 

presidente del Cuncejo sin previa res 

lucidu de este». Esta moción es apro- 

bada por mayorla votando por la Legu 

tiva los señores PZREIRA y - LANDO 

TISCORNIA. El Doctor LANDO TIS- 

CORNIA, a su vez hace moción pera 

que se invite a uno de los sefore» Con - 

cejnles para que concurrana la proxi- 

ma sesión que celebre esta Cnmisitn 

Permanente a fin de dar explicaciones 

respeeto & los motivos tenidos por el 

Concejo por no baber reglamentado 

aun las leyes acbre impuesto a los 

arrendamientos y a los ganados. Esta 

moción es uprobada por unanimidad. 

El senur Bernier manifiesta que tiene 

informes que el esrado sanitario del 

Departamento es malo por el que hace 

mocién para que se dirija una comuni- 

cación al Concejo a fin de que previa 

una cousnlta al cuerpo Médico Jocal 

infurmasc al respecto Esta moción es 

aprobada y encontrándose en wala el 

señor Concejal DARRIULAT, la comi 

sión le ruega que para evitar demora 

se sirva trusmitir la expresada moción- 

al Concejo de Administración. Jo que 

acepta ei señor Darriulat. No pro- 

poniéndose orros asuntos previos, el 

señor Presidente pone en discusion el 

pedido de la prensa local sobra subver 

ción para concarrir al ongroso Muni- 

cipal del Durazno, El señor ANDICO - 

“PTT, marifiesta que correzpondiendo 

al Concejo de Administración o) cono 

cimieato de asunto en primera instan- 

cia hace moción para que me remita 

a! referido Concejo lu nuta Jeída Así 

ae Jesuelvo, Se resuslve también. que
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los demás asuntos entrados pusen a una 
Comisión especial de los miembros .a 
fin de que iuforme sobreellos para la 
próxima sesion. Esa Comisión especial 
quedó compuesta por los señores Héc 
tor Ferreira y Landó Tiscoraia. Pcr 
úitimo se resuelve celebrar sesión todcs 
fvs miércoles a las 8 y 1/2 p. m. Eran 
las 10 p, r. 

-Joxé Catalcgue—Pte 
Aifrede V. Landé—Srio 

Acta Nro. 8 

Sesión ordinaria del 14 de Julio de 1920 
Precide DON JOSE FATALOGNE: 

En la Ciadad de Tacúarembo a ca 
torce de Julio de mil novecientoa vein 
te siendo las 8 y 1/2 p. m. reuuidos lua 
señores Pablo Bernier, Juan Lundó Tis 
cornin, Dumas Perera, Igaacio Gil, 
titulares y Hstebao A. Aliano de la 
Comisión Permanente de lu Asarablea 
Representativa de Tacnarembb bajo 
la presidencia de don Jozé Catulogne 
y con asistencia del señor Presidente 
dol Concejo de Administración Du 
'¿milio A. Gimenez de Aréchaga ne 
declaró abieric el acto dándose lectura 
del acta de la sesión anterior la que 
as aprobada sin observaciones Se dá 
cuenta de los siguientes asuntos entra 
dos: Nota del Coscejo de Administra- 
ción comanicando que a efento de dar 
las expliciones solicitadas por el señor 
Andiiotti concarrirá a la sesión de hoy 
el señor Presidente dol Concejo. Nota 
del mismo Concejo Comunicando que a 
fin de dar las explicacioues solicitadas 
por el señor Landó Tisccrnia concu 
:TITA u la sesión de hoy el señor Presi 
dente déel Concejo Ambas notas se 
archivan El aeñor Presidente concede 
ia palabra al señor Concejal ARECHA 
GA quien solicita untorización pars 
.eer una exposición escrita en la que 
se dan las explicaciones solicitadas 
¢l soñor Andriotti 

Después de leida la exposición del 
arnor Aréchaga la Comisión Perma 

por | 

nente rosuelve aceptar las exrlicacio. 
nes dadas por el señor Aréchaga, ma. 
nifestando el Sefier BERNIER que m 
acepta las explicaciones del señor 
Presidente del Concejo en lo que se To- 
fiere & los Capataces Correa y Coitimo 
pues cunsidera que éstos debieron ser 
sumariados de acuerdo com los proce 
dimientos administrutivos que rigen ex 

el país. 

Concedida la palabra nuevamente 
al Soñor CONCEJAL ARECHAGA, énte 
pide autorización para leer otra ex- 
posicion escrita en la que dé ias expli- 
caciones solicitadas por el señor Landó 
Tiscarnia expresando gue las leyer 
a que ae refiere el Dr faadó Tiscor. 
Nia ya han sido reglamentados y que 
la demora sufrida se debs a diversas 
causas que detalla en sa exposición, 
La Comisión Permaneute por unanimi- 
dad resuelve aceptar las explicaciones 
del Concejo respecto u la demora en 
reg'amentar las leyes de impuesto a 
los ganados y a los arrendamientos. 
El senor BERNIER, deja constancia que 
si bien en la sesién anterior votó la in 
vitacién personal a! geñor Presidente 
del Corcejo declara que estaba equi- 
vucado y que ahora considera que 2 
su juicio no puede la Comisión Per 
manente llamar a su seno a un deter- 
minado Concejal debiendo limitarae a la invitación al Goncejo para que este 
designe al vocal que deba concurrir a 
dar lus explicacionas o informes que se soliciten por la Asamblea ola Co- 
misior. Permanente en au caso. El se- flor LANDO TISCORNIA expresa que 
en virtud de encontrarse ausente el Doctor Ferreira ro esta en condicio- 
nes de informar sobre los asuntos 50- metido a estudi> en la sesldn anterior. 
La Comisión Permante resuelve que para la sesión próxima puede el señor Lando Tiscornia presentar el  informe sin esperar que regrese ol Dr  Ferrei. "a Y no siendo para más ol acto 1e 
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levanta la sesión siendo las Jiez y diez 
de la noche’ 

JOSE CATALOGNE Pte. 
ALFREDO V. LANDO —Srio. 

Aeta núm. 9 

Sesión ordinarin del 21 de Julio de -1920. 

Preside don JOSE CATALOGNE 

Es la cindad de Tacuarcmb3, a 

veinte y wno de Julio de mi! novecien 

tos veinte, siendo ,las ocho y media 

“m reunido los señores Guide R 

Apdriotti, Lorenzo Quiñones, Juan Lan 

d6 . Tiscornia, Ignacio Gil vocales de 

la Comisión Permanente de ia Asam 

blea Representativa de Tacnarembd 

bajo la presidencia del señor Jost Cn 

talogne. Declarada abierta la sesión 

se dá lectura del acta de a sesión au 

terior la que es aprotada sin observa 

ción. El señer ANDRIOTTI expresa 

que en virtad de no haber podido asis 

tir a la sesi¢n del catorce de Julio no 

tavo oportunidad de ampliarel pedido 

de explicaciones que gnlicitó del Con- 

cejo de Administración y que deja 

constancia de que eu lo que le es pe! 

sonal declara que no 8¢ de por s 

fecho con las explicaciones que dió el 

señor Presidento del Conceju en la 

expresada sesión del catorce de Julio 

Se dá cuenta de los siguientes asuntos 

entrados El Concejs de Admioistra 

ción remite ny informe del «uñor Mé 

dico del Serviein Público referente al 

estado sanitario del Departamento. SE 

RESULLVE, dirigir nota al Cunesjo 

de Administración hacién lole saber 

que Ja Comision Permanente se da por 

setisfecha por Jas gestiones practicadas 

por el Coneejo sobre medidas tomadas 

para evitar la propagacidn de enfer- 

medades contagiosas Y verfa con 

agrado que el mizmo Con tratara 

de llevar a la práctica medidas 

profiláticas aconsejad»s por el señor 

Médico del Servicio Público INAGASE 

SABER además al mismo Concejo que 

la Comisión Permanente vería con 

cejo 

las 

ngm—.ln que el Conteja de Administra- 

ción se dirija al € Nacional de IT giene 

haciéndole suber Ja dennncia formulada 

por el señor Mádico del Servicio Pi- 

blico sobre la falta de camplimiento 

de la circuiar nhmero seis del Corcejo 

de !—Iigiene' Se RESULLVE tambien 

solicitar del Cuncejo de Administracion 

de publicidad al informe «e la refe 

rencia Se dá cuenta de nua nota del 

Moficejo de Administración 1emitiendo 

mEnmes solicitados por la Asamblea 

Representativa referentes H la cons- 

trueción de la vieja alcantaritla a Molles. 

~¢ RESUELVE pasar ese informe a la 

Asamblea Representativa Se lee otia 

uota N.o 522 del misme Concejo soli 

citando autorización para lamar « 

licitación para la venta de las mate 

ríales de la ba'sa desarmada del Puse 

de lu Laguna. S+ RESUELVE hacer 

saber al Goncejo que puede proceder 

e esos materiales del medo que mejor 

consulte los intereses «cl municipio Se 

Jee otra nota del mismo Concejo aolici 

v autorización para prgar 4 los 

encargados del warvicio de peaje en Pi 

cada de Cuella, Paso de los Novillus y 

Paso de Manco la suwi de treinta pe 

qus mensuales. Se RESUELV E avtori- 

zar el pugo por el tiempo en que real- 

mente 2sos encargados desempañaron 

funciones de peaje disponióndose asi mis 

ma se pida jvforme al Cinceje de 

Adción, sobre si esos empleados tienen 

al caructer e permenentes 0 né El señor 

Laudd “Tiscornia inferme verb: laente 

sobre varins asuntos Y metidos & s® 

estudia RESUL VIENDOSE de conformi 

dud, los siguientes expedientes No. 1 Re 

paraciones en *l camino al Rincón Fen 

lo de Cesar Silva y Juan  Castro: 

Iexpediente N.o2 

a! Paso del 

a 

te n 

costo cuare:ta pesos 

paraciones en <l eamino 

pesos. 

!(epur¡.-¡unvs en 

TE 

Maneo costo 170 

Expediante N.o 3 

el Camino ? junal frente 4 1a 6458 de 

Pablu Ronillaz - costo 260 pesos - En 

CUANTO a la construecion del Pontéu 

y conatruirse en ol Paso del Sauce en 
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el mismo camino pidase infurme al 

Concejo sobro el costo de dicho pontón 

recumendándole argencia. EXPEDIEN- 

TE No 4 Reparaciones Camino Na- 

cior.al entre Pampa y Curtina; costo 

607 pesos EXPEDIENTE N.o 5 cons 

trueción de-una chalana para el san- 

grador p:róximo al Paso del Maneo en 

Tres Crucos; costo 60 pesos. REPARA 

CIONES en el CAMINO Paso de Cefe- 

rinc; costo 120 pesos. —COMPRA de 

herramientas para lus Parques y Plazas 

de esta ciudad pesos 59.60. 

EXPEDIENTE N.o 6 REYARACIO- 

NES EN EL CAMINO a! Paso de la 

Arena en Batovi próximo a la casa 

de Gregorio Mardnez; costo 855 pesos 

EXPEDIENTE No 7. Reparaciones 

en el camino Departamental entre el 

Borracho y Casildo; custo pesos 280 

Las reparaciones antes referidas fue- 

ron autorizadas para verificarsa por 

administración. Y no siendo para más 

el acto se levantó la sesión siendo las 

diez y media p. m: Se hace constar 

que al autorizarse la realización de las 

obras a que se refieren los expedientes 

autos relacionados se declaró que con 

en el bien entendido que los gastos de 

tales obras debía imputarse 2 las can- 

tidades qne acuerda el Pian General 

de obras municipales a cada uno de los 

caminos a que se refieren las repara- 

ciones ordeuadas. 

José Catalogne, Pte; Alfredo V 

Lando, Srio. - 



CONCEJO DEPARTAMENTAL 

DE ADMIN ISTRACIÓN … 

Acta N.o 52 

En el local de sesivnes del Honorahle 
Concejo Departamental de Administra- 
ción, reunidos los señores Concejales, 

Jimenez de Aréchaga, Nieto Clavera y 
Darriulat, bajo Ja presidencia del pri 
mero, el día 4 de Junio a las 15 horas, 
se declard abierta la sasión , 

Previa lectura y aprobación de' acta 

de la sesión anterior se adoptaron las 

siguientes resoluciones: 
1.0 Julio López—permiso para edifi 

car, R: Concédase al permiso solici 

tado y previo pago de derechos archf 
vese. 

2.0 Arqueo de Caja 
R: Publiquese. 

3.0 Doralisa Sonza— líbreta de chaa 

ffeur, R: Cencédase 

4.0 Antonio Ran.os — permisn para 

trasladar nn portón y construir un oz 

rage, R: Concédase el permiso solici 

tado con caraster rrecario y peevio 

pago de derechos, archivese. 

50 Nota 148 de la Policia 5 Anbi 

mal—R: Hagase saber a los experde 

dores de guías de las respectivas sec 
ciones. 

G.o Nota de la I. 'Tecnica No 3 

R: Elévese con mensaje ala II BA. Re 

presentativa 
7.0 Nota N.u & del Camité de Patro- 

nato de Delincuentes y menores, R: 

"franscríbaso a lu II A. Representa 

tiva. 
$ 0 Narciso Aranguis- permiso pura 

construir an cerco, R: Pase a informe 

del [ Municipal 

9.0 Anacieto Dica —permiso — para 

ancailejonar, R: Concédase. 

100 Nota 463 del U. Auxiliar de 

Santa Isabel —remitiendo copias ACtes, 

R: Acúsere recibo y archívese 

11.0 Expediente reguiarización calle 

al Munricipio — 

7, 

Pregreso entre terrenos de Santos A, 
Gdmez y Hamón González, R: Com» se 

pide. 
120 Bernardino — Arriontuo—libreta 

de chuuffeur, R: Concédrse, 
13.¢ Q:e se efectúen por la Inspec- 

ción Técnica las reparaciones más ur- 
grntes en el camino al Pasa de Cefe- 
rivo y próximo a la casa del señor 
Anival Forreira 

140 Que la I Técnica retire los 

£ 159 00 y los entregue a la Comision 
de vecions encargados de costear las 

reparaciones del camnino dí Bañado 

do Rocha 4 Lambarf 
15 o El Concejo Departamental de 

Administración reglamentondo el de- 

creto de la H. Asambloa Representa- 

riva de 7 del corriente. 

DECRETA: 

Art. Lo--Lau C, dispondiá lo conve- 

niente al sfecto “e que sa confeccio- 

nen A la muyor brevedad sas estam- 

pillas de los vaiores siguientes: $ 0.01, 

002, 0 03, 0 05, 010 020, 050 

100, 2 00, 5 00 y 10.00. Dicha añh 

cina adoptará lus medidas — necesarias 

aobre la confección de csos vulores. 

Art. 2.0 La Contadu:fe remesará va 

lores eu las cantidades que estime su 

ficiontes a Ine Concejos Auxiliares y 

expendedores de Guías para la venta 

al Público, haciendu por avisos el la 

Prensa lus lugares donde podrita los 

interesudus proveerse de los expresa- 

dos valores. 

Art. 3.0 Todo documento gue iw 

plíque tran«ferencia de ganadoe y que 

no tevare los timbres que prerente el 

Art. 1.0 del decreto de 7de Mayo pa- 

sado será retirado por el fuscionario a 

quién fuera presentado, aplicindose al 

infractor la multa correspondiente. 



Art. 5.0 Al finalizar el ejercicio eco* 
nómico la Contaduría informara a: Con 
cejo respecto del praducto del Impues- 
to a efecto de disponer la confección de 
los proyectos presupuestos de las obras 
de Vialidad Rural que debau efectuar 
se con cargo a dicho producido. 

Art 60--Encargarse de la fiscaliza- 
ción de este impuesto a todos 108 funcio 
nariss Municipales a los Revisador.s 
del Impuesto de RKorado a los Comisa 
rios y Sub—Comisarios de Policía y a 
los Tenientes Alcaldes, quienes tendrán 
eomo Umica retribución la mitad del 

“ importe de las multas que apliguen, 
Art. 7T.o En caso de resistancia a 

abonar el impuesto y la multa el funcio 
nario denunciante hard citar al infractor 
dajo su 1esponsabilidad y procedera 
por lu vía de apremiv a hacer efec 
tivo el pago por intermedio del Juez 
de Paz o Teniente Alcalde más inme- 
diato- siendo de cuenta del infractor 
los custos de! jnicio. . 

Art. 80 Los expeudedores de guías 
no expenderán éstas si los certifica 
dos de transferencia de ganados siem 
pre que fuesen de fecha posterior a la 
de este decreto, no contuvieren las as. 
tampillas respectivas 

Art. 9.0 Los expendedores de timbres 
gozarán de un» comisión del 10 per 
ofv del importe que expidan, 

Ewilio A. Jimenez de Avéchaga, Pte; 
César Cano y Arce, Srio, 

1,0 Pedro C. Silvera —permiso para 
eolocar una tapia en el sepulcro de N. 
Derré, R: Concódasa 

2.0 Autorizar » la I Tdcnica para 
que disponga de los peones neceearios 
para echar al agna la balga del Paso 
de Manco, 

Acta N.o 52 

En el Jocal de sesiones del FHonorahle 
Concejo Departazaental de Administra 
ción, rennidos las aeñores Conzejules, 
Jimenez de aréchaga, Niern Clavera y 
Darriulat, bajo Ja presidencia del pri 

mero, el día 4 de Junio a las 15 hora¡, 
se declard abierta la sesidn, 

Previa lectura y sprobacion del acty 
de la sesión anterior se adoptaron las 
siguientss resoluciones: 

8.0 Nota de la Contaduria Municipal | 
solicitando se dispoaga que por Teso. | 
reria se gire el importe de Mante Pí | 
sobre pago é impuesto de timbres sobre 
guías corresponsietes al mes de Mayo, | 
R: Pasea Tesorería para que haga el 
giro enla forma aconsejada por Conta 
durfa í 

4.0 Pedro F Alves —permiso para 
alambrar, R: Concédase. 

5.0 Expediente Luis Chapitel—R: 
Informe la Secretaría a que categoría 
perte:iece el Juzgado de Paz de la 7a | 
sección de este Departamento. 

6.0 Mandur desalojar los restos por | 
quienes corresponda del cuadro ad» 
“uerp> 2 0 del Cementerio de esta Ciu 
dad, señalándosele un plazo de 90 
días bajo apercibimiento de arrojarlos 
al Hosario, 

7.0 Cappetta Hnos. y Otros-—soli- | 
citan la instalacién de un farol en la mitad de la manzana en la calle Gene- 
ral Rivera, entre Joaquín Suarez y Pay- | sar.dú, R: Elóvese con mensaje a la H ASAMBLEA solicitando la respectiva 
autcrizacion i 

80 Que la I Técnica se traslads a Paso del Manco a efecto de inspeccio- nar la balsa alli oxistente e informar a | la vez si es impresindible la colocación 
de un bote anxiliar en el mismo punto. 

9.0 Que la I. Técnica disponga el arreglo del toillete para senoras de la Plazn de Deportes del Parque Rodó. 
10.0 Que se solicite de la H.A, Re- presentativa la autorización para efec | toar lus reparaciones en el camino al | Rincón frente a la propiedad de César | Silva y Juan Castro, | 
Emilio A, Jimenez de Aréchags 

Pte; César Cano Y Arco, Srio. 

——. 


